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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00411-00 
 

Se incorpora al expediente la comunicación allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- zona sur, en la que consta 

que fue inscrita la medida decretada en el presente proceso, la cual podrá 

ser consultada por las partes a través del siguiente enlace: 

 

13RespuestaIIPP.pdf 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que realice las gestiones 

para la notificación de la parte demandada, para lo cual se le concede un 

término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito de 

conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código 

General del Proceso).  

 

 
LL  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeSQ67mLN_pIpACFoHZhEXQBw6Kfw-Ry5xuIgOGsClxh4w?e=5Z2bxY
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